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MANUAL DE CUMPLIMENTACIÓN DE ANEXO IX 
COMUNICADO DE INICIO DE LAS ACTUACIONES 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE 
ARADO 
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Introducir las claves de ARADO y a continuación buscar el trámite “Comunicación de 
inicio de trabajos” en “Gestión Medio Ambiente 

 

 
 
 
 
 
Pinchar en la campaña correspondiente al año de concesión y en comunicación de 
inicio trabajos ADS. 
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Cada anualidad, se abrirá un trámite para comunicar el inicio de las actuaciones de 
dicho año. 
Una vez hecho se elige el expediente 

 
 
Seleccionar Nueva declaración, siempre que no haya una declaración iniciada 
previamente. 
 

Hacer un check en la casilla correspondiente al expediente y cliquear grabar y en 
siguiente  
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se cumplimentan fechas 
 
 

Pulsar imprimir y sale borrador 
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Validar, Terminar, Imprimir y Registrar (se 
puede acceder al registro telemático, en su caso). 
 
 
 

Información a tener en cuenta: 
 

 LA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE LOS TRABAJOS DEBE 
REALIZARSE AL MENOS 7 DÍAS NATURALES ANTES DEL 
INICIO DE LOS MISMOS. 

 Las actuaciones que aparecen para indicarles la fecha son las que se 
les han resuelto favorablemente en la ANUALIDAD 
correspondiente. 
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 Se pueden presentar tantos comunicados como actuaciones estén 
concedidas aunque lo más RECOMENDABLE es que en el mismo 
documento se indiquen las fechas de comienzo de TODAS las 
actuaciones, si se duplican las actuaciones en diferentes 
comunicados, se tomará la última comunicada como válida. 

 En el caso de la actuación  APORTE DE SUPERFOSFATO (3.2) 
Y (10.2) REPOBLACIÓN DE CONEJOS DEBE 
CONTROLARSE EN EL MOMENTO DE SU REALIZACIÓN 
POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 
El beneficiario está obligado a notificar el inicio de los trabajos en cada 
acción subvencionada aportando escrito según el modelo recogido en el 
anexo IX de esta convocatoria. 
 


